
   

Guayaquil, Abril 26 de 2010. 

Señor 

SR. HERNÁN ENRIQUE BRAVO MONJE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En sesión extraordinaria de Accionistas de la Compañía; KING BLUE S. A. KINGBLUESA “EN LIQUIDACION” 

celebrada el día 20 de noviembre del 2009, se decidió: único punto: APROBAR LA DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía y designarlo LIQUIDADOR PRINCIPAL, para que proceda con 

todas las acciones legales, judiciales contables y tributarias. 

La compañía KING BLUE S. A. KINGBLUESA “EN LIQUIDACION”, se constituyo ante el Notario DECIMO 

SEXTO del cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL el 23 de enero del 2008, aprobada mediante 

resolución N*2 08.GU.0000720, el 08 de febrero del 2008, en la Superintendencia de Compañía, e inscrita 

en El Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de febrero del 2008 de fojas 19.444 a 19.458, con N2 

3367. 

Mediante resolución N2 SC.1.DIDL.G. 10.0000405, AB. PATRICIA RODRÍGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO, 

subdirector del departamento jurídico de disolución y liquidación de la Intendencia De Compañía de 

Guayaquil, requiere APROBAR LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía KING BLUE S. 

A. KINGBLUESA “EN LIQUIDACION” en los términos constantes en la escritura referida. Con fecha 27 de 

enero del 2010, la Registradora Mercantil, da Cumplimiento a lo ordenado en la resolución N2 

SC.11.DJDL.G.10.0000405, dictada el 22 de enero del 2010, por la Subdirectora del Departamento Jurídico 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de compañía de Guayaquil, AB. PATRICIA RODRÍGUEZ 

SANDOVAL DE OLMEDO, LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA, de la compañía KING BLUE S. A. 

KINGBLUESA “EN LIQUIDACION” de fojas 7931 a 7943, registro mercantil 1548. 

Sus funciones de liquidador principal, la ejercerá individualmente, en Su representación legal. 

Particular que informa a UD, para fines consiguientes: 

Atentamente,    
SRTA. TANYA El | (e CERCADO 

Secretaria de la Junta General de 

Accionistas de KING BLUE S. A. KINGBLUESA “EN LIQUIDACION” 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo.- SR. HERNÁN ENRIQUE BRAVO MONJE.- con cedula de identidad $ 
0902196930, dejo constancia de mi aceptación al cargo de UQUIDADOR PRINCIPAL de KING BLUE S. A. 

KINGBLUESA “EN LIQUIDACION”. 

Guayaquil, Abril 26 de 2810 

SR. HERNÁN E. BRAVO MONJE



NUMERO DE REPERTORIO: 18.957 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:40 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía KING 

BLUE S.A. KINGBLUESA "EN LIQUIDACION", a favor de 
HERNAN ENRIQUE BRAVO MONJE, a foja 42.976, Registro 
Mercantil número 8.037. 

ORDEN: 18957 

CMI 
DEKAZA 

  

      REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


